
 

 

Albán, Cundinamarca primero (1) de junio de 2021 

 
Obra en el folio que antecede, en el cual la Dra. JESSICA 

CATHERINE CARTAGENA OCHOA, quien ha venido representando a la 

parte demandante, dentro de este proceso Ejecutivo, 

manifestando que RENUNCIA al Poder conferido y acreditando la 

renuncia del poder ante la parte demandante.  

 

Como lo solicitado es procedente, es del caso ACEPTAR tal 

Renuncia. 

 

Por otro lado, teniendo en cuenta lo referido por la Curadora 

Ad Litem Dra. SONIA LOPEZ RODRIGUEZ, donde refiere estar 

actuando en más de 5 procesos conforme al artículo 48 del 

Código General del Proceso, es por ello que este Despacho 

relevara del cargo a la Dra. López, designándose un nuevo 

Curador Ad litem, con el fin de continuar con el presente 

proceso.   

 

La designación se hará conforme lo ordenado en el numeral 7 

del artículo 48 del Código general del Proceso. En 

consecuencia, nómbrese a la Dra. Liliana Vanesa Tapia Montiel, 

correo electrónico vanesatapiam@gmail.com, cel. 3125961216, 

por secretaria notifíquese la designación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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